CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN N º 06/2014
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 42/2014

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Cdor. Roberto Freccero
S/D

Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación Nº 06/2014 emanada de este Cuerpo.
Conforme lo solicito, se informa que la operación y mantenimiento de la red de gas de Norberto de la Riestra, esta transferido a la empresa Bagsa, siendo esta la que controla y autoriza los trámites para nuevas conexiones, entre otras facultades y obligaciones.
En este sentido, es la empresa la que debe informar lo solicitado en los puntos 1 y 2.
En cuanto a la afirmación efectuada por los señores Concejales en el artículo 3 en relación a “por qué motivo no se ha colocado a la fecha el tanque correspondiente para abastecer dicho servicio”, se informa mediante convenio de noviembre de 2012 este Municipio se comprometió, y así lo hizo, con la provisión de la ingeniería, los materiales, la mano de obra y los equipos necesarios para la ejecución de la obra mecánica para la instalación de un tanque de almacenaje de 7.2 mts cúbicos de la Planta de GLP existente en Norberto de la Riestra.
Con recepción de la obra en Septiembre de 2013.
Dado el consumo que está realizando la población de Norberto de la Riestra, y la proyección que se realiza en cuanto a los comportamientos de consumo unitarios, y la cantidad de usuarios conectados a Septiembre de 2013, se cumple con el stock operativo mínimo, Bagsa ha informado de acuerdo a la histórica incorporación de usuarios, otro tanque de acuerdo a las normas y para la capacidad de almacenamiento para garantizar ese stock.
La infraestructura realizada por este Municipio fue proyectada y prevista para esta incorporación de un nuevo tanque que se sume al ya adquirido y colocado por el Municipio, y el mismo será adquirido y abonado con el recupero de acreencias existentes a favor del Municipio por la obra de gas de Norberto de la Riestra, que será destinado a la adquisición mencionada como ya se acordara con la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra encargada del cobro por normativa.
Se informa y a mayor abundamiento se acompaña documentación sin dejar de mencionar que varias de las situaciones o hechos que se requieren en esta comunicación ya fueron motivos de examen en el momento oportuno que es el que indica la ley para el estudio de  las cuentas.
Sin otro particular, saludo a usted y a los señores Concejales.
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